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:: REDACCIÓN  

C OAG considera in-
justo y abusivo que 
el agricultor tenga 
que pagar un canon 

anual de 12 euros/tonelada du-
rante 25 años por la reutiliza-
ción de sus propios granos para 
las nuevas siembras. El Con-
venio marco firmado es un 
nuevo intento para doblegar 
a los productores que reutili-
zan su propio grano para sem-
brar y que suponen el 75 por 
ciento de la superficie de ce-
reales y leguminosas. La se-
mana pasada se presentó un 
acuerdo entre determinadas 
organizaciones agrarias y los 
fabricantes de semillas por el 
que se establece que los agri-
cultores tienen que pagar 12 
euros por tonelada de canon 
anual (royalty) por la reutili-
zación de sus propios granos 
como semillas. La Coordina-
dora de Organizaciones de 
Agricultores y Ganaderos 
(COAG, de la que forma parte 
la UAGR) no ha firmado este 
convenio porque considera in-
justo y abusivo el pago de los 
agricultores de un canon anual 
(durante 25 años) por la reu-
tilización de sus propios gra-
nos como semillas, por el mero 
hecho de una procedencia an-
terior como semilla certifica-
da protegida. 

Alto coste  
COAG considera que el agri-
cultor ya paga un alto coste 

por la compra de semillas cer-
tificadas (en el que van imple-
mentados los royalties), con 
un precio que triplica el pre-
cio del grano, por lo que este 
convenio lo único que viene a 
legitimar es un abuso que en-
mascara un afán desmedido 
de lucro, atentando contra los 
intereses de miles de agricul-
tores/as en nuestro país. Con 
la connivencia del Ministerio 
de Agricultura, los obtentores 
de semillas de ANOVE ejercen 
un abuso de posición domi-
nante, respaldados por una 
normativa injusta puesta a su 
servicio, según la Coordina-
dora. 

El Convenio marco firma-
do es un nuevo intento para 
doblegar a los productores que 
reutilizan su propio grano para 
las nuevas siembras y que su-
ponen el 75% de la superficie 
nacional de cereales y legu-
minosas.  Las empresas de se-
millas argumentan el cobro 
de estos cánones por el pro-
ceso de investigación para la 
mejora (que ya paga el pro-
ductor con los royalties por 
derechos de obtención vege-
tal en la primera compra), 
pero olvidan que necesitan 
del agricultor para testar en 
campo las mejoras introduci-
das, sin que ello conlleve com-
pensación alguna.  

Además, resulta bastante 
cínica la actitud de los semi-
llistas de ANOVE que se están 
aprovechando de unos recur-

sos fitogenéticos que son pa-
trimonio de todos (las semi-
llas progenitoras han sido cul-
tivadas y mejoradas durante 
siglos por los agricultores), sin 
pagar nada a nadie a pesar de 
que están obligados a hacerlo 
por el Tratado Internacional 
por la conservación de los Re-
cursos Fitogenéticos de cerea-
les y leguminosas, así como el 
Convenio para la Diversidad 
Biológica (Protocolo de Nago-
ya), suscritos ambos por Espa-
ña y gran parte de los países a 
nivel mundial. 

Ningún acuerdo 
COAG no suscribirá ningún 
acuerdo de este tipo a cambio 
de compensaciones económi-
cas, vía comisiones por gestión 
y venta, financiación de jor-
nadas supuestamente infor-
mativas o publicidad en bole-
tines y revistas corporativas. 
Sin embargo, sí se mantendrá 
al lado de la inmensa mayoría 
de los agricultores, desplegan-
do una campaña para conse-
guir una modificación de la 
normativa sobre el uso de se-
millas que se ajuste a las nece-
sidades de los agricultores y 
no tanto a los intereses de las 
grandes multinacionales que 
especulan con el patrimonio 
de todos.

La reutilización del propio grano como 
semilla se grava con 12 euros por tonelada
El Convenio Marco sobre 
reempleo de granos para 
siembra enmascara un afán 
desmedido de lucro de  
las empresas de semillas
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LOGROÑO. El mercado de 
las semillas está en manos ma-
yoritariamente de grandes 
multinacionales que preten-
den cobrar no solo al vender la 
semilla, sino cada vez que el 

agricultor la reutilice. Olvidan 
que los granos que hoy se uti-
lizan provienen del trabajo de 
selección que han hecho los 
agricultores desde el Neolíti-
co, una selección realizada du-
rante milenios y de la que aho-

ra se aprovechan estas empre-
sas.  Cuando un cerealista com-
pra semilla, paga por su utili-
zación como ‘R1’. Histórica-
mente los agricultores selec-
cionan parte del grano que co-
sechan para la siembra del año 

siguiente, es la llamada semi-
lla ‘R2’. Si tuvieran que pagar 
cada año por semilla nueva, su 
alto coste haría prácticamen-
te inviable la rentabilidad de 
su trabajo. De ahí la selección 
de los mejores granos para la 

siembra de la campaña poste-
rior.  Pasados los años la semi-
lla degenera, motivo por el que 
los agricultores tienen que 
comprar todos los años una 
cantidad de semilla nueva. 
Pero no contentos con los al-
tos precios los firmantes del 
acuerdo imponen a los agri-
cultores un canon anual por 
la reutilización de los granos 

cultivados por ellos mismos, 
la semilla ‘R2’. Por tanto, la 
UAGR-COAG critica que quie-
nes apoyan este peaje obede-
cen a intereses comerciales. 
Por un lado defienden la libre 
competencia, pero por otro im-
piden competir a los agricul-
tores obligándoles a pagar por 
la reutilización de sus propias 
semillas. 

Usurpación del patrimonio cultural agrícola

El Convenio es un nuevo intento para doblegar a los productores que reutilizan su propio grano.:: UAGR

COAG considera que el agricultor ya paga un alto coste por la compra de semillas 
certificadas. :: UAGR
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